
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

SAN ISIDRO

PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Año 2021

EXPEDIENTE

H.C.D.

N° 282M 30

Causante:

BLOQUE FRENTE DE TODOS

Objeto:

PROYECTO DE COMUNICACION
S/ INSTAR A LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA 
NACIÓN, EL PRONTO TRATAMIENTO DEL PROYECTO DE LEY PARA 
LA CREACIÓN DE UN RÉGIMEN DE TARIFA INCLUSIVA PARA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD.-



CONSIDERANDO:

Que, en la redo¡cción del presente proyecto, se hace la expresa

aclaración, que el beneficio de acceder al Régimen de Tarifa Inclusiva para Personas con

San Isidro, 1 de Julio de 2021

rBfoque frente de'Tóefos

J{onom6[e Concejo (j)eü6erantede San J st:dl'o

AL HONORABLE CONCEJIO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

Que, actualmente el beneficio de la tarifa social de gas por red alcanza

a 100.000 usuarios/as por "contar con certificado de discapacidad", criterio de inclusión

establecido en la Resolución N° 28/16 elel Ministerio de Energía y Minería (MINEN);

Que, el subsidio mencionado anteriormente alcanza a un millón de

hogares, y el colectivo de personas con discapacidad representa únicamente el 10% del

registro de beneficiarios. Entre los motivos de tan bajo alcance de la medida se encuentra

que, solo es beneficiario el titular del suministro, es decir que, si un familiar directo cuenta con

certificado de discapacidad y no es titular del suministro, no recibe el beneficio;

Que, el Régimen de Tarifa Inclusiva para Personas con Discapacidad

(TIPCD), tiene como objetivo mejorar los derechos actuales de las personas con

discapacidad, dotándolos de previsihilidad en la facturación hogareña de los servicios

públicos supra mencionados, a los cuales accederán a un cargo fijo y variable,

económicamente bajos para usuarios residenciales;

Que, el proyecto de,ley propone subsanar las dificultades con las que se

enfrenta el colectivo de personas con discapacidad, implementando un régimen tarifaría

diferencial en los servicios públicos de energía eléctrica y gas natural por redes, para dicho

colectivo, garantizando un derecho con fuerza de ley, como política pública del Estado;

Que, nos encontramos atravesando una pandemia que afecta a toda la

humanidad, pero el problema se agudizo, en las personas más vulnerables, y especialmente a

las personas con discapacidad, cuya la falta de posibilidades para ingresar al mercado

laboral, hace que sea difícil afrontar con ingresos de terceros las demandas de consumo;

El proyecto de Ley para la creación de un Régimen de Tarifa Inclusiva

para Personas con Discapacidad, para garantizar el acceso a los servicios públicos

domiciliarios de energía eléctrica y gas natural presentado en la Honorable Cámara de

Diputados de la Nación, por la Diputada Nacional María Jimena López , y;
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J{onora6{e Conc~jo (])e[¡6erante ereSan lsícfro

(j3{oque i}"rent:ederroáos
Discapacidad (TIPCD), deberá ser conc,~dido independientemente de que la persona/s que

integren el domicilio sea/n o no titulare:; de los servicios públicos. Es decir, en caso de

integrar un hogar y que la facturación esté a nombre de otra persona, el régimen tarifario se

aplicará una vez demostrado el vínculo, o que integran la misma vivienda, sin necesidad de

trámite alguno respecto de la facturación ante las empresas distribuidoras de los servicios,

Que, el pronto trat~:miento de este proyecto será un paso más, para

avanzar hacia una mejora concreta en la calidad de vida de las personas con

discapacidades;

Por ello el Bloque F;ente de Todos propone el tratamiento y sanción del

siguiente;

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento

Ejecutivo a través del área que corresponda, instar a la Honorable Cámara de Diputados de

la Nación y a la Honorable Cámara de, Senadores de la Nación, el pronto tratamiento del

Proyecto de Ley para la creación de 'Jn Régimen de Tarifa Inclusiva para Personas con

Discapacidad para garantizar el acce!;o a los servicios públicos domiciliarios de energía

eléctrica y gas natural en red.-

Artículo 2°: Invitase a los Honorable Concejos Deliberantes de la provincia de Buenos Aires

a sumarse a este pedido.-

Artículo 3°: Rem ítase copia de la pres,~nte resolución a la Honorable Cámara de Diputados

de la Nación y a la Honorable Cámara ele Senadores de la Nación.-

Artículo 4°: De forma.-
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HONORABLE CONCEJO DELIBeRANTE
, i :
DE SAN ISIDRO

Ref.: Expte. N° :TI>'?::.~.C;P:J~~! -

Visto lo establecido en el Articulo N° 16

Inciso 40 del Regtamento Interno de este Honorable Cuerpo, la

Presidencia gira ¡ el, . presente expediente a la Comisión
,

de , ~~~W.~~..'j. ~9,.WA'TO -

SAN ISIDRO, q.?..:~ ..~\\9 ..~ 2021.-

,

ADRES G. R LON
Presidente

Ha arable Concejo De berante
San Isidro
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